
ORDENANZA  MUNICIPAL   Nº  2137

ARTICULO 1º.- ACEPTASE la donación efectuada por parte de la Artista Plástica erica

Lorena  GODOY, D.N.I.: 25.723.637,  con domicilio en 640 Viviendas tira 6 ¨C, 2º piso

B;  Obra de Arte identificada con el título ¨ESTUDIO¨, siendo sus medidas de

SETENTA Y DOS CENTIMETROS (72 cm.) por CIENTO NUEVE CENTIMETROS (109

cm), la misma se incorporará al Patrimonio de la Dirección de Cultura Municipal.

ARTICULO 2º.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-
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